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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administruc:.ióu de los st1unicipios �tán a car�o de lo� Gobienroslvfunü:.iptlles Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 06612007 
á, 13 de marzo de 2007 

La atribución privativa del Honorable Concejo Municipal contenida en el Arl. 12 numeral 
JI de la Ley de Municipalidades, para la aprobación o recfuco de conventos y contratos y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resoluc1ón de Adjud1cación No. 2-12 2006 de fecha 20 de diciembre de 2006 

dictada por la Autoridad Responsable del Proceso de Contrataciones ARPC. adjudicando 
la Instalación de Semáforos en la fnlersección de la Avenida Cañota Esquina México de 
nuestra Oudad a favor de la Empresa DIGITAL TELECOMUNICACIONES, representada 
por el señor Marco Antonio Zambrana Pa:, por ser fa propuesta más económica. 

Que, en cumplimiento del Artículo 69 y 70 del Texto Ordenado DS. 27328 el presente 
proceso de contratación por comparación de precios contiene lo siguiente: 

a) Requerimiento de propuestcL5 y especificaciones técnicas 
b) Certificación Presupuestaria y ejecución de gastos Categoría f'rogramálica 59-

000/-Partida -123/0. 

e) Solicitud de publicación SICOES ConvocaiOria OB63712006 
d) Invitación a presentación de propuestas a /res empresas 
e) Presentación de propuestas de tres empresas: D!GITAL 

TFLI\COMUNICACIONES. SOCO BOLIVIA SRL E IMAGEN SATELI7'AL. 
f) Apertura de sobres en fecha 08 de diciembre de 2006 con tres proponen/es. 

g) biforme de la Comisión Ca/íflcadora recomendando la adjudicación de fa obra 
a la EMPRESA DIGITAL TELECOMUN!C'ACIONES por un valor de Bs. 
!37.700.-

Que, el Contrato No. OOI 2007 en sus cláusulas sacramentales contiene: 

a) Objeto: fnslalación de Semáforos en la Intersección de fa Av. Cañota Esquina 
México de nuestra ciudad. 

b) Pla:o: Tremta (30) días calendario a partir de la orden de proceder. 
e) Monlo del Contra/o: Bs. f 37.700.-

d) Garanlía del Contra/o: A la suscripciÓn del Con/rato por un valor de 7% del 
valor tola/, de acuerdo a la Cláusula Sexta. 

e) Domicilio del contratista: Avenida Bem Calle Guembé No. 2100 Teléfono 
3-134266.-

f) Vigencia: Desde la aprobación por parte del H. Concejo Municipal. 

Que, el proceso de contratación y el procedimiento desarrolfado por el E;ecutivo 
Munic1pal, sobre la adjudicación y suscripción del Contrato No. 00112007 con la t:mpresa 
Digilal Telecomunicaciones ha sido reali=ado conforme a las nonnas contemdas en el DS. 
27328 y su Texto Ordenado: Procesos de Conlra/ación de Bienes, Obras, Servicios 
Generales y Servicios de Consulloría. 

POR TANTO: 

F./ Honorable Concejo Municipal de fa ciudad de Sama Cru: de la Sierra, en uso de las 
legílimas atrtbuciones que por Ley eferce, die/a fa s1guien1e: 
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Concejo Municipal 
' 'El GnhiaiW y la l dminti lrución d, los ¡ 't(lltticipios ,'f/(i tl 11 C_'ilf'RU de ¡,,� c;obi erttos .Uurticipala .4utónmnO\ J' úr iguul j�rtuqu.íu " Arl. 100 C.P. E. 

RE S OLUCIÓN 

Artlcu1o Primero.- Se aprueba el Contrato No. 00112007 con la Empresa Digital 
Telecomunicaciones, para la lnstalactón de Semáforos en la lntersecctón de la Avenida 
Cañoto Esquina México de nuestru ctudad, por un valor de Bs. 137.700.- A.l'lgnudos a la 
Categoría Programática 59-0001-000 Pttrttda 42310, Gesttón 2007. 

ArtlcuJo Segundo.- F./ Ejecutivo Mumctpal, y la AdmmtStractón del Gobterno Mumctpal, 
quedan encargados del cumplimiento de la presente Resoluctón. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLA E. 

f'rof Ltc. 'AEN. i vi '!vare: de 1-Jma Fernánde: 
CONCEJALA SECRETARIA 
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